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3 personas menores de edad fueron retiradas del show

Inspección de Trabajo intervino el Circo Chino
Facebook del 
MTSS llega a 

4.000 seguidores La noche del 8 de agosto, 
dos inspectores de la Región 
Central de la Inspección de 
Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social 
intervinieron en la función 
de las 7:30 p.m. del Circo 
Chino de Beijing ante la 
denuncia de que en el 
espectáculo se presentaban 
personas menores de edad.
En el momento de la 
entrada de los funcionarios 
de gobierno, tres menores 
de edad realizaban 
acrobacias en el escenario 
por lo que fueron retirados 
de la función de manera 
inmediata.
Los inspectores de trabajo 
explicaron a los encargados 
del circo la prohibición que 
tienen las personas menores 
de 15 años para trabajar en 
Costa Rica y entregaron el 

acta de inspección 
y prevención en 
la que se indica 
la violación a los 
artículos 92, 94 
y 95 del Código 
de la Niñez y la 
Adolescencia.
La visita inspectiva 
contó con la 
intervención de 
una funcionaria 
de la Oficina de Atención 
y Erradicación del Trabajo 
Infantil y Protección de 
la Persona Adolescente 
Trabajadora(OATIA) de 
la Dirección Nacional de 
Seguridad Social.
El Ministerio de Trabajo 
hace un llamado a la 
población nacional para 
que el Trabajo Infantil y 
Adolescente deje de ser 
visto como parte del paisaje 

natural y sea considera 
como un problema social 
e invita a denunciar todo 
tipo de trabajo infantil y 
adolescente peligroso ante 
las autoridades pertinentes, 
así como a la importancia de 
un trabajo interinstitucional 
en pro de la eliminación 
de este flagelo y resalta la 
importancia del trabajo 
interdisciplinario realizado 
desde las diferentes 
instancias del MTSS.

El pasado 1º de agosto, 
el perfil de Facebook 
del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social (/
TrabajoCR) llegó a 4000 
seguidores.
Esta herramienta ha 
sido de gran ayuda en la 
atención que se brinda a 
los usuarios del Ministerio 
de Trabajo, ya que ha 
permitido tener una 
respuesta fluida y casi 
inmediata de muchas de 
las consultas realizadas a 
través de esta red social. 

MTSS y Saprissa 
unen esfuerzos 
en materia de 

empleo juvenil
El Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y el 
Deportivo Saprissa, en 
un esfuerzo conjunto 
dirigido a la empleabilidad 
de la población joven 
en condiciones de 
vulnerabilidad, realizaron 
con éxito la primera 
actividad de selección y 
motivación de un grupo 
de jóvenes, que formarán 
parte de un  programa 
de capacitación técnica 
dirigida, formación de 
capacidades blandas y  
de fomento de valores por 
medio del deporte.
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Este niño, de 14 años, realiza acrobacias durante la función 
circense. 

En coordinación 
con personeros 
del Consejo de 
Salud Ocupacional 
y específicamente 
de la unidad 
de Medicina, 
S e g u r i d a d 
e Higiene 
Ocupacional, la 
Región Central 

de la Inspección de trabajo ha finalizado la primera 
etapa de un proceso de capacitación, dirigido en esta 
oportunidad, a 13 inspectores e inspectoras de las 
oficinas de Heredia, San José y Cartago. 

Este esfuerzo se hace en concordancia con la Ley 
Orgánica del MTSS en la que se establece que es la 

Inspección a través del cuerpo de Inspectores(as) de 
Trabajo quien  velará porque se cumplan y respeten las 
leyes, convenios colectivos y reglamentos concernientes 
a las condiciones de trabajo y a previsión social.  

Durante 6 meses, este equipo humano estuvo 
capacitándose sobre aspectos básicos y técnicos  de 
Salud Ocupacional, consumando objetivos y logros 
sustanciales, los cuales se evidencian  en las actas de 
inspección que vienen siendo  ejecutadas en la actividad 
de la agricultura en zonas como Sarapiquí en la Provincia 
de Heredia , igual en  Llano Grande  y Tierra Blanca en 
Cartago. 

Como segunda etapa, en los próximos estará dando 
inicio a un curso de retroalimentación sobre Derecho 
Laboral Individual y Colectivo, de cara a fortalecer  en 
estos funcionarios la misión y visión institucional  y que 
así se beneficien los servicios que se brindan.
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Inspectores(as) de la Región Central en constante capacitación
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Los Inspectores e Inspectoras fueron 
capacitados en la provincia de Heredia.


